
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

RADICADO:   11001-33-35-026-2018-00320-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  FLOR ELVA TORRES FLOREZ 

DEMANDADO:    NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FOINDI 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Sub Sección “C”, Magistrado Ponente 

SAMUEL JOSÉ RAMIREZ POVEDA, que mediante providencia del 18 de marzo 

del 20201, aceptó el desistimiento del recurso de apelación, contra la 

sentencia proferida el 29 de agosto de 20192. Providencia del H. Tribunal en la 

cual se expuso: 

 

“PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación formulado por 

la apoderada de la parte actora y en consecuencia, se declara en firme la 

Sentencia del veintinueve (29) de agosto del dos mil diecinueve (2019), proferida 

por el Juzgado Veintiséis (26) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 

Bogotá-Sección Segunda, que negó las pretensiones de la demanda.  

SEGUNDO: No hay lugar a condena en costas. 

(…)” 

 

Ejecutoriado esté presente proveído, dese cumplimiento a lo establecido en 

sentencia del 29 de agosto de 2019, liquídense los gastos procesales, devuélvase a 

la parte accionante el remanente si lo hubiere, y procédase al archivo del 

expediente dejando las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CA 

                                                           
1 Folios 169 a 170 del plenario.  
2 Folios 135 a 144 del plenario. 
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Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1c5aba04ec4c3c9aad2bb6d7ae78435265d017ad51f0c7967bda239b3888

d8e0 

Documento generado en 10/11/2020 03:25:34 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, a 
las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


